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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RADICADO No. 680014003020-2021-00461-00  
 

Revisadas las presentes diligencias, advierte el Despacho que se encuentra 
pendiente realizar el trámite en el Registro Nacional de Personas Emplazadas de 
MARY LOLY RIVERO MORENO, EMERITA ZENAIDA FLOREZ MORENO, 
BLADIMIR FLOREZ MORENO, LUDWING STIN RIVERA y, CARLOS ARTURO 
RIVERO LUENGAS en representación de su padre LUIS ARTURO RIVERO 
MORENO (Q.E.P.D.)., diligencia que no ha sido posible en razón a que dentro del 
expediente, no obra el número de identificación del señor CARLOS ARTURO 
RIVERO LUENGAS, tal como obra en constancia secretarial de fecha 11 de julio de 
2022.  
 
Por lo anterior, REQUIÉRASE a la parte demandante, con el fin de que allegue con 
destino al presente proceso, el número identificación del señor CARLOS ARTURO 
RIVERO LUENGAS, con el fin de proceder con el trámite respectivo en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas.  
 
Así las cosas, sólo se dará trámite a las órdenes contenidas en autos de fecha 30 de 
junio y 27 de julio, respecto al Registro Nacional de Personas Emplazadas, hasta 
tanto la parte demandante allegue la información solicitada.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
ASQ//  

 

                                                           
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 128 del 09 de agosto de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
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